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Resolución N° 39/86 

Buenos Aires, a los-^Üx días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y seis.-

VISTO: 

Qué la Coíte Suprerialde-Justicia de la Naci6nf mediante 

Acordada N* 19: ¡de I9:8i4y resolvió" advertir a los magistrados que 

debían controlar •©! tenor^de sus ̂ declaraciones' a medios masivos 

de comunicación, a fin de>'evitar la indebida trascedéhcia de / 

aspectos de las Causas •sometidas a su juzgamiento, que por mo

mentos, incluso, llegó ¿producir: un estrépito impropio della/ 

labor Judicial (conforme Palloss 244:244; 262:443; 276":160; 282: 

327, etcl. •• - - r , • 

* Que, en • otra reciente acordada (N° 26 de 19.86í. expresó/1 

el Tribunal que quiénes ejercen la -función institucional del / 

Poder*:Judicial' deben hacerlo con larmayor prudencia en el desem« 

peño de "suecometido, en especial mediante la mesura, la circuns-

peséĉ Éáári ylla estimación respectiva y comedida de todos los de

más Integrantes ole la sociedad que de un modo u otro cumplen / 

su misión dentro de un orden republicano (Fallos: 274:415 y 287: 

40J.. • ' y • 

Que en ésta ultima expresó asimismo la Corte que los / 

magistrados judiciales, a diferencia de otros funcionarios que/ 

se encuentran autbrizados?:a hacer publicas sus opiniones polí

ticas fuera del marco de su actividad propia, tienei también ve

dado este recurso, conforme a la regulación que sobre el punto 

establece el Art." 9_ del Decreto-Ley 1.285/58, el art. 8 inc.el 

del Reglamento para la Justicia Nacional, y la doctrina ya ci

tada, en el sentido de que noícorrespbnde la exteriorización/ 

publica, en forma individual o colectiva, de los^pareceres de/ 

quienes integran -cualquiera sea su jerarquía- el Poder Judi

cial , de 
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Y CONSIDERANDO: 

Que dada la especial índole del Ministerio Público 

en el ámbito de la actividad jurisdiccional y la carencia de una/ 

regulación específica sobre el mismo, hace necesario que esta // 

Procuración General reglamente para los magistrados y funciona

rios que lo integran, los alcances de dichas Acordadas. 

Que én esta inteligencia/ cabe destacar .que^por// 

su específica naturaleza y en la celosa salvaguarda de las fun

ciones que le son propias, debe reconocerse, la a veces impres

cindible necesidad de "valerse, como parte acustadora, de los me

dios de comunicación iriasiva,ual efecto de obtener los mayores / 

resultados en el logro de su "tarea, en pareja asonancia con la / 

utilización de iguales instrumentos por parte *3e la defensa. Ello 

tiende, no sólo a la adquisición de elementos probatorios que / 

aseguren una mejor administración de justicia, sino a salvaguardar 

el principio republicano de pubücididad de los actos de los po

deres públicos (arts. 1 y 33 de la Constitución Nacicnall. . 

Que, no-obstante, esta reconocida necesidad no/ 

debe estar en pugna con aquellas virtudes de mesura, prudencia/ 

y circunspección a que alude la Corte en las Acordadas preceden? 

tes. 

Que ál calor de la trascedencia de varios de los 

as,untos que ha tocado abordar al Ministerio Público desde el rei

nicio del orden constitucional,ese ha generado una cada vez más 

intensia indagación periodística a algunos de sus miembros que, a 

juicio de esta Procuración General, ha venido a crear, más alia 

del beneficio previsto, una situación inconveniente para el co-
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/// rrecto desempeño de sus funciones. 

RESUELVO: 

v,.\;-'.if 

1°1 Recordar a los magistrados y funcionarios in

tegrantes del Ministerio Pfiblico que al exterio-

, rizar sus opiniones por medios de comianicación/ 

social deberán ceñirse al respete de los prin

cipios antes reseñados, guardando la mesura y 

circunspección propias de sus cargos, evitando 

formular declaraciones que excedan el interés / 
* * 

que representan en las causas en las que inter

vienen . 

2°I Comuniqúese a los integrantes del Ministerio / 

Público, Asimismo, póngase en conocimiento del 

señor Secretario de Estado de Justicia de la / 

Nación, a cuyo efecto líbrese el respectivo ofi

cio. 

3°r Cumplido 1 archívese. 
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EÍL *crde Octubre de 1986 not i f iqué a los magistrados y funciona

r i o s de l a Procuración General de l a Nación y firmaron, dejándose 

A. constancia de haber entregado un 

teresados>=i-

otocopia autent icada a los i n -

Dr.soáfe Oasas 

Dr. Obarrio F . 

n 

."Dr* Hontl José/1» ^ D r . Malvarez F . M. Dr. Moreno oca/po L* 

Dr""Soncalvez José L. á r . B o t t i n e l l i Carlos Sr .Cicciaro iHWdo^ 

C'?r.f ,,.fin G-"¡isr¡.; r. 
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